
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 345 

RADICADO: 050013110012-2024-00240-00 

PROCESO: EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

Luego de estudiar la demanda que antecede se encontraron unas 

falencias que deben ser subsanadas de conformidad con lo dispuesto en 

el 82, 89, 90, del Código General del proceso y ley 2213 de 2022, el 

Juzgado, por tanto, el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE MEDELLÍN. 

 

RESUELVE: 

INADMITIR la demanda VERBAL DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

instaurado por la señora MARGARITA DE LOS DOLORES PÉREZ RESTREPO 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, so pena de rechazo, se atiendan 

estos requisitos: 

 

1: Excluirá del polo pasivo al señor CARLOS MARIO ARBOLEDA MUNERA y 

a todas las personas que se encuentren fallecidas, ya que el fin de las 

personas termina con la muerte, por lo que no pueden ser parte en un 

litigio de conformidad con el articulo 53 del CGP.  

 

2: Como del escrito de demanda y los anexos se desprende que el polo 

pasivo está conformado por las señoras MARIA JOSEFINA DE JESUS 

MUNERA de ARBOLEDA, ADRIANA MARIA ARBOLEDA MUNERA y DORA 

CECILIA ARBOLEDA MUNERA la primera de las citadas como progenitora 

del señor CARLOS MARIO ARBOLEDA MUNERA y las segundas como 

hermanas, excluirá de la demanda a  las señoras ADRIANA MARIA y 

DORA CECILIA ya que teniendo en cuenta los órdenes sucesorales de 



 

estar con vida la señora MARIA JOSEFINA será la única heredera del 

causante.      

 

3: indicará si el progenitor del señor CARLOS MARIO ARBOLEDA MUNERA, 

se encuentra con vida en caso afirmativo lo incluirá como demandado 

en este asunto.  

 

4: manifestará si el señor CARLOS MARIO ARBOLEDA MUNERA, dejo 

descendencia en caso afirmativo estos serán los llamados a constituir el 

polo pasivo de la demanda, junto a los herederos indeterminados del 

causante. 

 

5: Cumplido con lo anterior se acreditará la legitimación en la causa de 

la totalidad de los herederos determinados citados, aportándose de 

cada uno de ellos fotocopia del folio de Registro Civil de nacimiento, se 

indicará tanto la dirección física como la electrónica, de esta última 

informará la forma como la obtuvo y allegara las evidencias que lo 

acredite.  

 

6: De conformidad con el numeral 5° del artículo 82 del Código General 

del Proceso, ampliará los hechos indicando las circunstancias de modo 

tiempo y lugar que sirven para fundamentar las pretensiones. 

 

7: Bajo los parámetros del artículo 444 del CGP indicará el valor que 

ostenta el bien que se pretende afectar, con el fin de dar cumplimiento 

al numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, de optar 

por avaluó catastral  + el 50% se allegará copia del correspondiente 

impuesto.   

 

8: Teniendo en cuenta  lo expuesto en el hecho 3.7, se indicará bajo que 

rito celebraron tal matrimonio, allegando las pruebas que lo acrediten.  

 

9: Cumplido lo anterior y de haberse efectuado el matrimonio por un rito 

avalado por el estado colombiano, allegará copia del folio de registro 

civil del mismo.  

 



 

10: Indicará cual fue el ultimo domicilio marital de la pareja PÉREZ 

ARBOLEDA.  

 

11: Arrimara copia del folio de registro civil de nacimiento de la señora 

MARGARITA DE LOS DOLORES PÉREZ RESTREPO.  

 

Se advierte a la demandante y a su apoderado de las sanciones que 

contiene el artículo 86 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.064 fijados hoy  

 17 de ABRIL de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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